ACTA DE JUNTA ORDINARIA:
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ LOS ALMENDROS Nº 2-4-6-8

[bookmark: _Hlk191023680]En la ciudad de Dueñas a 18 de Febrero de 2025, se reúne en segunda convocatoria la Comunidad de propietarios de la Calle Los Almendros nº 2,4,6,8 para la celebración de JUNTA GENERAL ORDINARIA, en el salón de plenos del Ayuntamiento, debidamente convocada por su Presidente D. Javier López Chacón.

Se da comienzo a las 19:30 horas.
El listado de asistentes y el orden del día se detallan a continuación:

LISTADO DE ASISTENTES

PORTAL 2
1º A 		Dña. Estela Villullas de la Rosa
1º B 		Dña. Cristina Martínez Pinedo
2º A		D. Alberto García Frías
Ático A		D. Gonzalo Pérez García 

PORTAL 4
1º A 		D. Daniel Martín Alonso
1º B		D. José Ignacio Díez Cantero(Repr.)
2º B		Dña. Ruth Fraile Muñoz (Repr.)

PORTAL 6						     PORTAL 8
1º A		D. Julio Miguel Antolín 			     Bajo A	D. Javier López Chacón
2º A 		D. Miriam Muñoz Antolín		     1º A		Dña. Beatriz García Elecalde
Ático A		Dña. Diana González Ruiz 		     1º B 		D. David García Elecalde
							     2º A		Dña. Ana María Escudero Caballero
     2º B 		D. Luis Alberto Villullas de la Rosa 
    Ático A	D. Luis Alfonso García Rodríguez 
GARAJES
Nº 21 			D. Rafael Martínez Calvo
Nº Local Gje. Trst. 6     D. Julio Díaz García
Nº Local Gje. Trst. 8     D. Miguel Ángel Galindo Villota

					ORDEN DEL DÍA

1º. Presentación y aprobación si procede del Balance de Ingresos y Gastos de 1/01/2024 a 31/12/2024.

Se hace lectura de las cuentas enviadas junto con esta convocatoria siendo las siguientes: 

Del 01 01/01/2024 a 31/12/2024

		SALDO INICIAL 01/01/2024: 1.303,25 €
		Ingresos totales: 21.503,92 €
		Gastos totales: 21.526,05 €
		SALDO FINAL A 31/12/2024: 1.281,12 €

Se informa que a fecha de celebración de esta Junta el saldo en cuenta bancaria asciende a 1.710,98€.

	El propietario D. Pedro Gonzalez Izquierdo, sigue teniendo un saldo a favor de 29,57 €
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	INGRESOS PENDIENTES DE REALIZAR a 31/12/2024
	

	
	
	
	
	
	

	
	ADRIANA CABALLERO MUÑOZ (Portal 4 - 2º A):
	TOTAL  1.114,94 € 

	
	Atrasos según anterior acta (759,80 €)
	

	
	+Diferencia ingresos cuotas año 2023 (255,28 €)
	

	
	+Gastos Bancarios Devolución (9,10 €)
	

	
	+Diferencia ingresos cuotas año 2023 (255,28 €)
	

	
	+Diferencia ingresos cuotas año 2024 (90,76 €)
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	TEODORO CALVO MARTÍNEZ (Portal 6 - 1º B)
	    TOTAL   612,50 € 

	
	Cuotas ordinarias Febrero, Marzo, Abril, Agosto, Septiembre y Octubre de 2024

	
	(75,20 €/mes x 6 meses = 451,20)
	

	
	+ Derrama (150,40 €)
	
	
	

	
	+Gastos Bancarios Devolución (10,90 €)
	

	
	
	
	
	
	


El propietario del Local garaje trastero 4 que tenía una deuda pendiente de 3,84€ ya está abonada, y no tiene ya cantidades pendientes de pago.

La administradora explica que a los citados propietarios con deudas pendientes se les ha ido notificando a lo largo del ejercicio.
Respecto de la propietaria de la vivienda del portal 4 piso 2º A, tal y como se acordó en Junta del 09/01/2024 se inició proceso MONITORIO en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 de PALENCIA con número de procedimiento monitorio 182/2024. 
Posteriormente tras las alegaciones presentadas por ambas partes, la Comunidad de propietarios solicitó la ejecución del monitorio, con nº de proceso de EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES Nº 155/2024.

La administradora explica que se ha realizado un embargo inicial de la cantidad existente en cuenta bancaria de la propietaria, resultando un ingreso para la Comunidad inicial de 0,78€ según figura en cuentas de este ejercicio.
Se continuará certificando la deuda, notificando y ejecutando, para evitar todo tipo de prescripción de esta deuda. Durante el ejercicio 2024 esta propietaria ha ingresado algunas cuotas del año, faltando otras.



2º. Presentación y aprobación si procede del Presupuesto de Gastos de Ordinarios para el año 2025. Aprobación si procede de nuevas cuotas. 

Se presenta el presupuesto para el próximo período con unos gastos aproximados de XXXXXX € y unos gastos de XXXXX, si todos los propietarios cumplieran con su obligación de pago de cuotas de la Comunidad. 
Se informa a los propietarios que el presupuesto no se cubre con las cuotas mensuales actuales, a lo que se añade la morosidad. Junto con la convocatoria se ha enviado cuadro informativo con las nuevas cuotas aplicando una subida para cubrir el presupuesto de ingresos y gastos. Dicho presupuesto con las nuevas cuotas sale aprobado y se empezarán a girar en el mes de marzo 2025.





3º. Cambio de cargos y nombramiento de presidente.
La junta directiva se renueva según lo acordado en esta Junta, siendo el cargo de presidente general de la Comunidad resultante:

NO Vocal portal nº 2: propietaria del 1º B   Dña. Cristina Martínez Pinedo
Vocal portal nº 4: propietaria del 2º B:  Dña. Ruth Fraile Muñoz 
Vocal portal nº 6: propietario del 1º A   D. Julio Miguel Antolín

Presidente General: propietario del 1º A del Portal 8 Dña. Beatriz García Elecalde.
Secretaria- Administradora de fincas: Dña. Cristina Icíar Casas Martínez

	3.1.- Apoderamiento del presidente, como representante de la Comunidad de Propietarios, para actuar en nombre de ésta e iniciar el oportuno procedimiento judicial en reclamación de las deudas certificadas de los propietarios, en el ejercicio de cuantas acciones resulten conforme a Derecho; con poder bastante y suficiente para nombrar, a los fines oportunos, abogados y procuradores.

Tras someterlo a votación por unanimidad de presentes y representados se acuerda iniciar procedimiento judicial para reclamar las deudas pendientes, quedando en esta junta certificadas en las siguientes cantidades y otorgar apoderamiento a la Presidenta general como representante facultada por la Comunidad. Se vuelve a indicar la deuda acumulada a la comunidad por parte de los siguientes propietarios: 
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4º. Reparaciones ascensores, según Acta de inspección de la Junta de Castilla y León y adaptación ascensores nueva normativa ITC. Aprobación de derrama para dichas reparaciones.
La administradora explica que tras la inspección de Industria de la Junta de Castilla y León se han encontrado deficiencias en los tres ascensores inspeccionados. El cuarto ascensor no se ha inspeccionado pues aún tiene vigencia de la inspección anterior. Las deficiencias encontradas son graves; se hace lectura de las mismas y se ha consultado a la empresa mantenedora y nos explica mediante un correo que:

“Hemos separado el presupuesto en 2 capítulos, por un lado, los defectos graves y leves para los que tenemos un plazo de 6 meses, y por otro los que se derivan de la nueva instrucción técnica aprobada por el Ministerio en abril de 2024 en los que piden medidas de seguridad a implementar en ascensores existentes, para los que dan un plazo de 1 año“.

Se informa que el presupuesto para los 3 ascensores inspeccionados es de 6.315,71€ +Iva.
Dado la situación económica ajustada de la Comunidad, se ha de realizar una derrama para pagar esta reparación. Junto con la convocatoria a esta junta se ha hecho llegar un cuadro en el que se informa de la derrama a pagar por propiedad. Los asistentes acuerdan pagar esa derrama en 3 meses: marzo, abril y mayo 2024. 
Los asistentes solicitan que se pida a TKE ascensores presupuesto para acometer la reparación en esta misma obra del 4º ascensor y adaptarlo a esta nueva normativa; por último se acuerda solicitar un fraccionamiento del pago a la empresa TKE ascensores.


5º. Presentación y aprobación si procede de presupuesto para la reparación de terraza del portal 8 – 2º XX
En este punto se expone el presupuesto solicitado a la empresa de impermeabilizaciones Vicapal por los daños que tiene la vivienda del portal nº 8, piso 2º B.
El presupuesto de esta empresa ofrece lo siguiente y se hace lectura del presupuesto en la reunión:
 
Nota; las terrazas se encuentran en mal estado, tanto en los cantos de forjado como filtraciones observadas desde abajo en la totalidad , debiendo tener precaución sobre todo en los cantos de forjado rotos con riego de desprendimiento 
· Instalación de máquina elevadora tipo tijera 

· Picado y posterior desescombro a vertedero autorizado del solado de la terraza y de rodapié , frente y techo espesor: 8-10 cms 

· Preparación de la superficie, realizando medias cañas con mortero de cemento, mortero de mampostería precodificado y ensacado, m-7.5 

Impermeabilización de terraza con doble lámina asfáltica de betún modificado de 4 kg/m2 de masa nominal armada con fibra de poliéster estabilizado y reforzado con fibra de vidrio tipo lbm-40-fp. En los perímetros se colocará una banda de lámina asfáltica de betún modificado de 4 kgs/m2 armada con vidrio y autoprotegida con gránulo mineral 

· Colocación de goterón de aluminio en zona exterior 

· Suministro y colocación de lámina geotextil de 200 grs/m2. 
· Espesor 1,2 mm

· Realización de solera con mortero de cemento y arena. 
Espesor 8-10 cm 
Mortero de cemento y arena semiseco en camión hormigonera m-250 
· Suministro y colocación de baldosa de gres porcelánico pegada con pegamento porcelánico flexible. 

Plaqueta de gres porcelánico 
Espesor 11 mm 
Resbaladicidad: clase 3 (máxima categoría) 
· Absorción de agua: nula
Pegamento 
Adhesivo mineral certificado, eco-compatible, para la colocación incluso en superposición de alta resistencia y elevada deformación por cizalladura. Mono componente con bajísimas emisiones de compuestos orgánicos volátiles. Reciclable como árido después de su vida útil. 
· Pintado de la frente pintura siliconada exterior impermeable en color similar al existente

Varios asistentes declaran que son más los pisos que también están afectados de los mismos daños, por lo que se aprueba sin votos en contra que se repare a este piso afectado, pero que también se repare al resto de pisos afectados. 
El presupuesto ofertado por la empresa Vicapal se desestima por ser elevado; estando presente la empresa la Villa es Bella, la cual ha realizado obras en esta Comunidad previamente, informa que puede hacer estos trabajos por un precio bastante inferior. Es por ello que los presentes y representados acuerdan que tras su oferta de presupuesto y revisado por Presidente y la Comunidad- a través de grupo de mensajería whatsapp- se reparen todas las viviendas afectadas. 
La administradora informa que había calculado una derrama para acometer este presupuesto, pero en vista de esta decisión se aprueba en lugar de realizar una derrama de 3 meses, realizarla desde marzo hasta fin de año- diciembre 2025.
Para aclarar dudas a los presentes se explica el calendario de cuotas a pagar; se girará lo siguiente en las fechas:
en marzo se cobrará ……
en abril se cobrará
en mayo se cobrará
y desde junio hasta diciembre ambos incluidos ….


6º. Ruegos y preguntas
· Se trata el tema del incidente en el garaje pues al maniobrar un vehículo ha ocasionado un agujero en la pared del garaje, se ha abierto siniestro y el propietario se hará responsable con su póliza de seguro.
· Varios propietarios exponen que un vecino, el propietario del portal 6, piso 1º B molesta a sus vecinos por volumen muy elevado de música, y ha sido amonestado en varias ocasiones por sus vecinos, haciendo caso omiso a las peticiones de reducción de ruido nocturno y que afectaban al descanso de otros propietarios colindantes y lejanos; los vecinos insisten que si continúa en esta actitud se presentará una acción de cesación formal contra este propietario. Esta medida se va a realizar puesto que es aprobada por asistentes y representados.
· Los asistentes informan que cuando hay festejos deportivos en las proximidades de la comunidad, toda la Calle de los Almendros queda ocupada por los asistentes al evento deportivo, incluido el tramo que hay justo delante de la salida del garaje del edificio; ello hace que la maniobra de entrada/salida de parking sea muy difícil. Este es el motivo por el cual se solicitará al Ayuntamiento de Dueñas pintar de amarillo para la zona de la calle justo enfrente de la salida del parking, para evitar el aparcamiento de cualquier vehículo.
· Se expone que la maniobra de incorporación a la carretera general es peligrosa debido a la falta de visibilidad de los vehículos que vienen del municipio de Dueñas, es por ello y para evitar accidentes de incorporación a la vía, se solicita al Ayuntamiento de Dueñas la instalación de un espejo de visibilidad vial para que la incorporación a la carretera general se pueda hacer sin riesgo de colisión.
· Asistentes informan de varios avisos de averías de electricidad: 
portal 4 plafón roto
portal 8 en el 2º rellano plafón roto
portal 2, 1er rellano
Se avisará a un electricista conocido por la comunidad para que repare estas averías, llamado Jesús.

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la reunión a las 20:52 horas, del día arriba indicado, y se ratifica la presente acta por el Presidente y la Secretaria-Administradora de fincas.

EL PRESIDENTE				ADMINISTRADORA DE FINCAS-SECRETARIA
Fdo. D. Javier López Chacón		Fdo.: Dña. Cristina Icíar Casas Martínez 
